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EDICTO

Nº Edicto: 18180

Carátula: MUCARSEL ASUNCION C/ DOMINGUEZ PABLO S/ SUCESION S/ ORDINARIO (USUCAPION)

Número de Expediente: Recep.:RO-03473-C-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/03/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 03/04/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6378

Texto del edicto: 
Agustina Naffa,  Jueza subrogante a cargo de la  Unidad Jurisdiccional  nro.  9  (ex Juzgado Civil,  Comercial,
Minería y Sucesiones); Secretaria UNICA, a cargo de la Dra. ROMINA PAULA ZILVESTEIN, sito en calle San
Luis Nº 853, 2do. Piso-Gral. Roca, Rio Negro, cita, por el término de DIEZ DIAS a MARIA ANGELICA
DOMINGUEZ DNI 17.793.608 a hacer valer sus derechos, respecto del inmueble a usucapir identificado
como lote 16 manzana I  NOMENCLATURA CATASTRAL: 05-1-D-773-06, ubicado en la ciudad de General
Roca, Rio Negro, inscripto en el RPI al TOMO 286 FOLIO 67 FINCA 28161 titular registral: DOMINGUEZ
ALANIZ  Pablo;  en  autos  caratulados:  RO-03473-C-2023  "MUCARSEL  ASUNCION C/  DOMINGUEZ
PABLO S/ SUCESION S/ ORDINARIO (USUCAPION)" bajo apercibimiento de designarse al Defensor/ra
de Ausentes. Publíquense edictos por UN día en el sitio web de la página del Poder Judicial  y Boletín Oficial
de la Provincia de Rio Negro. General Roca, 27 de marzo de 2025. FDO. Paula M. Salvagno, Secretaria y
coordinadora subrogante Oticca Roca.

Número Edicto Puma: 5-2025-000522


